
 

 
 
 

ADENDA N° 002 
Licitación Privada Abierta N° 002 de 2025 

Patrimonio Autónomo P.A AYP OXI PAREX NUEVA ERA 2025 
 

PAREX RESOURCES (COLOMBIA) AG SUCURSAL, en el marco de la Licitación Privada Abierta No 002 de 2025, cuyo objeto es 
“DOTACIÓN DE LOS ELEMENTOS NO FUNGIBLES EN LAS MODALIDADES INSTITUCIONALES DE CENTRO DESARROLLO 
INFANTIL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS NIÑOS y NIÑAS EN LOS MUNICIPIOS DE ORITO Y MOCOA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO”, procede a realizar la siguiente modificación a los Términos de Referencia:  
 
1. Modificar el numeral 4.2 del CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN, en el cual se actualiza la fecha para el cierre máximo de 

presentación de ofertas por parte de los proponentes, quedando de la siguiente manera:  
 

 

 
 

La presente modificación se realiza con base a lo estipulado en la sección 1.1. definiciones y siglas, donde se le da la facultad a la 
entidad contratante de modificar los Términos de Referencia a través de adendas, las cuales deberán ser publicadas en la página web 
habilitada para esto.  
 
2. Se hace el siguiente ajuste sobre las condiciones habilitantes: 

 

ACTUAL AJUSTADO 
El proponente deberá acreditar, dentro 

de los últimos cinco (5) años, la 

ejecución de proyectos de dotación y 

suministro al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar -ICBF, y/o alguno de 

sus operadores certificados.  

 

Estos proyectos deben haber 

El proponente deberá acreditar, dentro de los últimos cinco (5) 

años, la ejecución de proyectos de dotación y suministro de 

elementos iguales o similares a los del presente proceso, en 

cualquiera de las categorías: aseo, cocina, equipo antropométrico, 

equipos de apoyo, lencería, mobiliario, recursos para emergencia 

o material pedagógico.  

El suministro debe haberse realizado a Centros de Desarrollo 

Evento / Hito ¿Aplica? Día Inicio  

 

Día Límite 

 

Hora Límite 

Publicación: de los términos de referencia, anexos y 

demás documentos asociados al proceso. 
Aplica 26-Nov-25 

26-Nov-25 

NA 

Plazo para la presentación de observaciones a las 

reglas de participación y demás documentos del 

proceso 

Aplica 

 27-Nov-25  

 

 9-Dec-25  5:00 p.m. 

Plazo para ofrecer respuesta a las observaciones a 

las reglas de participación y demás documentos del 

proceso 

Aplica 

10-Dec-25 

12-Dec-25 

2:00 p.m. 

Plazo máximo para registro del PROPONENTE 

para presentación de oferta a través de la 

plataforma SMART SUPPLY 

Aplica 

15-Dec-25 19-Dec-25 5:00 p.m. 

Cierre – plazo máximo de presentación de oferta de 

proponentes 

Aplica 

20-Dec-25 

29-Dec-25 

4:00 p.m. 



 

ACTUAL AJUSTADO 
involucrado la gestión o aplicación de 

lineamientos técnicos, tales como la 

Guía Orientadora para la Compra de la 

Dotación de Modalidades de Educación 

Inicial en el Marco de una Atención 

Integral, o documentos equivalentes 

definidos por el ICBF en materia de 

dotación. 

 

El valor total de los contratos 

presentados para acreditar esta 

experiencia deberá ser, como mínimo, 

equivalente al monto estimado del 

presente proyecto. 

 

 

Infantil y/o instituciones educativas a lo largo del territorio nacional. 

El valor total de los contratos presentados para acreditar esta 

experiencia deberá ser, como mínimo, equivalente al monto 

estimado del presente proyecto en SMMLV. 

 
 
3. Se hace el siguiente ajuste sobre las condiciones ponderables: 

 
 

ACTUAL AJUSTADO 
 

2. Acreditar la ejecución en los últimos (5) cinco 
años, de proyectos de dotación y suministro al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familia -ICBF 
y/o alguno de sus operadores certificados, 
conforme a las especificaciones de la Guía 
Orientadora del ICBF, ya sea en el área donde 
se desarrollará el proyecto o en otros municipios 
clasificados como ZOMAC.  

 
2. Acreditar la ejecución, durante los últimos (5) cinco años, 
de proyectos de dotación y suministro de Centros de 
Desarrollo Infantil (CDI) o de primera infancia ubicados, ya 
sea en el área donde se desarrollará el proyecto, o en otros 
municipios clasificados como ZOMAC.     

 
 
Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia, que no hayan sido modificadas o aclaradas en el 
presente documento, continúan vigentes en los mismos términos.  

 
Dada a los diecisiete días (17) del mes de diciembre de 2025. 
 


